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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03195/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03195/INFOEM/IP/RR/2018.

Tal como se desprende de la resolución en comento, la Ponencia Resolutoria señala que la información proporcionada por el sujeto obligado en respuesta a la solicitud de acceso, contiene datos que podrían considerarse como confidenciales, por lo que acordó procedente dar vista al Órgano Interno de Control a efecto de que determine lo conducente. Sin embargo, omite identificarlos y efectuar un análisis exhaustivo que permita fundar y motivar la clasificación de la información. 

Al respecto, es precisó traer a colación lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el Recurso de Inconformidad número RIA 0118/18, en el que medularmente indica, que este Órgano Garante tiene la obligación de allegarse de todos los elementos necesarios para otorgar certeza en sus determinaciones, lo que no es otra cosa que identificar de forma precisa los datos que deben ser clasificados y elaborar  los argumentos que hacen que la información se sitúe en alguno de los supuestos de clasificación previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, este Instituto debe efectuar la valoración del daño que causaría la divulgación de la información, o bien la prueba de interés público, con la finalidad de sustentar la clasificación de la información; máxime, como acontece en el caso en concreto, cuando el sujeto obligado omitió precisar los elementos de daño que pudiera causar la difusión de la información.

Asimismo, el Órgano Garante a nivel Nacional indica que este Instituto cuenta con atribuciones para establecer un periodo de clasificación acorde con la materia de la información de la que se trate.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso no sólo se debió haber señalado que la información solicitada podría considerarse confidencial, dejando al sujeto obligado en plena libertad de determinar lo que es o no información clasificada; sino que este Instituto debió allegarse de todos los elementos para determinar con plena certeza si la información proporcionada por el sujeto obligado en su respuesta inicial actualiza alguno de los supuestos de clasificación previstos por la Ley en la materia; elaborar los argumentos para demostrar que la información es susceptible de protegerse o no, efectuar la prueba de daño correspondiente y fijar un tiempo de reserva razonable.

[bookmark: _GoBack]Pues solo así, este Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado; ello es acorde con el principio de certeza que rige a este Instituto, de acuerdo al artículo 9°, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Por tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información y no sólo avocarnos a inferir que podría tratarse de información clasificada.


Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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